DOCUMENTACION RECTORA DE ASPECTOS DE LAS
ESFERAS DE PREPARACION Y DIVULGACION EN EL 

 SISTEMA DE MEDIDAS DE DEFENSA CIVIL 

I) LA PREPARACIÓN DE LAS DIFERENTES CATEGORÍAS DE POBLACIÓN EN LAS MEDIDAS DE DEFENSA CIVIL PARA ENFRENTAR SITUACIONES DE GUERRA Y DE DESASTRES.
En el Capítulo XIV sobre la Defensa Civil de la Ley No. 75/94, en el artículo 116, inciso g, se establece como una medida de Defensa civil que se cumple para la protección de la población “la preparación de los ciudadanos sobre las normas de conducta a cumplir”.

En la mencionada Ley, en su Capítulo X sobre la  “Preparación de los ciudadanos para la Defensa”, se trata la misma como una preparación de los ciudadanos en interés de la Defensa Nacional, abordando aspectos que se consideran adecuados también para la preparación de Defensa Civil, aunque no se menciona este sistema explícitamente. El contenido del Capítulo está dirigido a la preparación para la guerra y en su artículo 82 se establece que la preparación de los ciudadanos se realiza de conformidad con las disposiciones que dicte el MINFAR, sin hacer referencia al EMNDC.
En el Decreto-Ley No. 170/97, en su artículo 3, inciso d, se dispone entre las funciones del EMNDC la de “establecer los principios de la preparación y equipamiento y las formas de actuación de las fuerzas que participan en el cumplimiento de las medidas de Defensa Civil, y en el artículo 15, se aborda la preparación de Defensa Civil de la población en sus principales principios, organización y dirección, señalando que se desarrolla sobre la base de los lineamientos de trabajo que establece el EMNDC.
En la Directiva No.1 del 2005 del Vicepresidente del CDN “Para la Planificación, Organización y Preparación del País para Situaciones de Desastres”, se establece que en la preparación del personal en la medidas de defensa Civil relacionadas con la reducción de desastres, requiere de una sistemática, generalizada y diferenciada educación, capacitación, instrucción y superación, que contribuya al logro de una cultura en la reducción de desastres, para los diversos peligros apreciados en nuestro país.

Lo relacionado con esta medida de Defensa Civil se establece, con objetivos y contenidos generales, en los siguientes documentos rectores:
· Directiva del Ministro FAR para la Preparación de las FAR para la Defensa (anual).
· Resolución del Vicepresidente del CDN para la Preparación del País para la Defensa (anual).
· Indicaciones Metodológicas y de Organización para el Año de Preparación para la Defensa, del VM Jefe del EMG (anual).

Estos documentos rectores son de carácter anual, lo que permite variar los objetivos y prioridades en ésta esfera, adecuándolos a la situación existente.

De carácter fundamental para nuestra especialidad, se emite la Resolución del Jefe del EMNDC sobre las Indicaciones Metodológicas y de Organización para la Preparación de Defensa Civil, también de carácter anual, donde se orienta con mayor amplitud y particularidades los lineamientos, objetivos y prioridades a alcanzar en la preparación de cada categoría de población.

A partir de las IMO del Jefe EMNDC, los Jefes de defensa Civil de los organismos de la administración central del Estado y de los territorios elaborar sus indicaciones sobre la preparación de Defensa Civil para sus respectivas áreas de responsabilidad.
Podemos concluir que la documentación rectora sobre la preparación de la población en Defensa Civil es amplia y especifica, garantizando su dirección e implementación.

Además de los anteriores, están vigentes otros documentos rectores para la preparación para la Defensa, que abarcan también la preparación en Defensa Civil, entre ellos los siguientes:

· Resolución No. 43 / 96 del Ministro de las FAR sobre la Preparación de los ciudadanos para la Defensa.
Establece los lineamientos generales de la preparación del personal, entre ellos los miembros de las CDP (M) y de las Zonas de Defensa, MTT, Formaciones Especiales, BPD, estudiantes, dirigentes y funcionarios de los organismos estatales, entidades económicas e instituciones sociales, haciendo énfasis en el aprovechamiento de los días de la defensa y otras vías. En su resuelvo duodécimo dispone que la preparación de Defensa Civil de las diferentes categorías de personal, unidades, órganos de mando y de dirección, se lleva a cabo por diferentes formas y vías, sobre la base de los lineamientos de trabajo que establece el EMNDC.
· Resolución No. 112 / 02

Esta Resolución se relaciona con la preparación para la defensa en el Sistema de Enseñanza General del país, estando involucrado el EMNDC en coordinación con el MINFAR (rectorado por la Dirección de Preparación Combativa) y el Ministerio de Educación, lo cual se cumple por nuestro órgano y se mantienen las relaciones de trabajo con el Departamento de Enseñanza Militar del MINED.

En general el documento incluye la preparación de Defensa Civil a los diferentes niveles del sistema de enseñanza, sin embargo, en su resuelvo primero, donde se exponen los objetivos generales, no aborda explícitamente la misma. 
· Resolución No. 113 /02 Conjunta con el MES sobre la Preparación para la Defensa de los Estudiantes en la Educación Superior.

Esta Resolución incluye al EMNDC en los aspectos de la preparación para la Defensa de los estudiantes de la Educación Superior, con las Direcciones de Preparación Combativa y de Cuadros como órganos de coordinación por parte del MINFAR, pero consideramos que existen insuficiencias y contradicciones en los artículos con respecto a las funciones de nuestro órgano.
· Resolución No. 124 / 03 del Ministro de las FAR para establecer el “Sistema de Preparación en Defensa Nacional y Territorial de los Cuadros y Funcionarios del país”.

La implementación de ésta Resolución en lo relativo a la preparación sobre el Sistema de medidas de Defensa Civil esta previsto en el contenido de Defensa Nacional en el Diplomado del CODEN y el MININT y en el de Defensa Territorial de la especialidad de primer grado y el resto de los postgrados en la formación de oficiales en los CEM.
· Orden No. 241 del 31 de Agosto del 2001 del Viceministro Jefe del EMG “Para poner en vigor el Manual de Preparación del Personal”

Constituye, por su contenido, un documento de aplicación general en la preparación del país para la defensa. Aunque su contenido se dirige fundamentalmente a la preparación del personal militar, comprende también aspectos de la preparación de los órganos de dirección y de los ciudadanos, incluyendo la preparación de Defensa Civil, que deben ser tenidos en cuenta.
· Proyecciones para la Planificación de los Días Nacionales y Territoriales de la Defensa, documento anual aprobado por el Viceministro Jefe del EMG, donde se orienta los temas a tener en cuenta en los Días nacionales y Territoriales de la Defensa, incluyendo los temas de Defensa Civil.

· Resolución sobre la Planificación, Organización y Realización del Ejercicio Meteoro, de carácter anual, que establece los lineamientos y objetivos de la preparación para las diferentes categorías de población en esta actividad.

· Resolución No. 47 del 14 de mayo de 1997, del MINFAR, para la “Organización, Preparación y Aseguramiento de las Formaciones Especiales”, que regula la forma en que se lleva a cabo esta actividad en las entidades, estableciendo que la preparación del personal que integra las Formaciones Especiales estará dirigida fundamentalmente a los aspectos militares y de Defensa Civil y la preparación especial la recibirán sistemáticamente como parte de las actividades que en interés de la producción y los servicios se realiza en las respectivas entidades (apartado decimocuarto).
· Resolución Conjunta  No.1 de 1998 de los Ministerios de Economía y Planificación, Finanzas y Precios y de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, sobre la Planificación y aseguramiento de las necesidades materiales de todo tipo y financieras en tiempo de paz, de las actividades relacionadas con la Ley No. 75 de la Defensa Nacional vinculadas a los órganos locales del Poder popular y a los OACE, a partir de la cual se planifica y ejecuta el financiamiento anual de la BME para la preparación de defensa Civil en provincias-municipios.

· Manual General de Defensa Civil, puesto en vigor por la Orden No. 64 del 4 de enero de 1994 del Ministro de las FAR, que se encuentra vigente, estando en ejecución la elaboración de un  nuevo manual.

II) LA DIVULGACIÓN DE LAS MEDIDAS DE DEFENSA CIVIL A LA POBLACIÓN EN SITUACIONES DE GUERRA Y DE DESASTRES.
Se puede considerar esta función como de apoyo a la preparación de los ciudadanos en las medidas de Defensa Civil y en su orientación para enfrentar las consecuencias de la guerra y los desastres, por lo que esta muy vinculada a los documentos rectores de la misma y a las actividades y tareas orientadas por el Partido y órganos políticos a cada nivel, con los cuales se coordina la divulgación y propaganda de Defensa Civil, en conjunto con las organizaciones de masas y sociales.

Esta función, como tal, no aparece en la Ley No. 75/94 ni en el Decreto-Ley No. 170/97, lo cual debe tenerse en cuenta si los mismos son sometidos a análisis y modificaciones en el futuro.
En la Directiva No.1 del 2010 del Presidente del CDN “Para la Planificación, Organización y Preparación del País para Situaciones de Desastres”, se establece la necesidad de una divulgación eficaz y sistemática, que contribuya al logro de una cultura en reducción de desastres.

El Programa de Comunicación para la Reducción de Desastres y sus estrategias para para cada peligro, aprobado el 20 de marzo de 2006, en un trabajo conjunto del Departamento Ideológico del CC-PCC y el EMNDC, contempla la política, lineamientos, objetivos y contenido general para la divulgación de Defensa Civil, las metodologías para elaborar las estrategias, incluyendo la de la cultura general y preventiva, sus aseguramientos y las vías y formas de participación de los diferentes sectores de la sociedad.
La Orden No. 413 del Ministro FAR, del 7 de noviembre del 2005, “Para Perfeccionar las regulaciones sobre la divulgación en los medios de difusión masiva de las informaciones relativas a las FAR y la Defensa”, establece el Grupo de Dirección de la Divulgación de las FAR y en los Ejércitos, con participación del jefe EMNDC y Jefes de Órganos Defensa Civil respectivamente, así como la elaboración Anual del Plan de divulgación de las FAR y la Defensa por los medios de difusión masiva, que contempla las actividades de Defensa Civil.

El documento RSB 1539, “Indicaciones complementarias del Jefe del Órgano de Trabajo Político, Ideológico y del Partido del CDN, para la Planificación y Organización de la labor Política, Ideológica y del Partido de los Consejos de Defensa Provinciales y Municipales y en los Grupos del Partido y Comités de Trabajo con las Masas de los Consejos de Defensa en el país, para situaciones de desastres, donde se establece la elaboración del Plan de medidas político-ideológicas por los Grupos de Trabajo Político Ideológico y del Partido durante las etapas del ciclo de reducción de desastres, la implementación del Programa de Comunicación, la superación del sector de la prensa, el empleo de los medios alternativos y el trabajo con la prensa extranjera, entre otros aspectos.
En el Plan Anual de Divulgación de Defensa Civil, elaborado por el EMNDC, se plasman las actividades y acciones de divulgación de todo tipo, a partir del cual se realizan las propuestas de tareas para el Plan de Divulgación de las FAR y la Defensa, al Departamento Ideológico del CC-PCC y otras instituciones rectoras.

Se ha estado elaborando por el EMNDC un documento sobre la “Política y lineamientos para la divulgación e instrucción a la población en las medidas de Defensa Civil en caso  de situaciones de guerra”, a partir del cual se esta orientando el trabajo en esta esfera en los diferentes niveles. Se tiene previsto valorar la propuesta de conjunto con el Departamento Ideológico del CC del PCC y la Dirección Política de las FAR para lograr un consenso sobre la misma y su implementación, a través del Plan de Propaganda para Tiempo de guerra a los diferentes niveles.
En el caso de la Directiva No. 989 / 12.04.04 del VM Jefe del EMG para “Organizar el desarrollo y empleo masivo de los productos audiovisuales en las FAR”, esta insertado el EMNDC, ejecutándose tareas a través del Plan Anual de Productos Audiovisuales de carácter general y local, que aprueba el Viceministro Jefe EMG.
Como parte de los documentos que rigen la política de información del país, el 12 de febrero del 2007, fueron aprobadas “Las orientaciones del Buró Político del Comité central del partido Comunista de Cuba para incrementar la eficacia informativa de los medios de comunicación masiva del país”, cuyos lineamientos y orientaciones relativas a la divulgación, se tienen en cuenta en las acciones que se llevan a cabo por los órganos de prensa nacionales y territoriales.
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